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DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
525/2017-CR, POR EL CUAL SE PROPONE LA LEY QUE 

DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 
PÚBLICA EL MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 

ESOLUTIVA DEL HOSPITAL FÉLIX MAYORCA SOTO DE 
PROVINCIA DE TARMA, EN EL DEPARTAMENTO DE 

UNÍN. 
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RE PÚB L ¡CA 
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COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018-2019 

Dictamen 18 -2018-2019/C5P-CR  

Señor presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población el Proyecto de 
Ley 2525/2017-CR, presentado por la congresista no agrupada Sonia Echevarría 
Huamán, por el que se propone la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
el mejoramiento de la capacidad resolutiva del Hospital Félix Mayorca Soto de Tarma. 

El presente dictamen fue aprobado con el voto mayoritario de los presentes, en la 
Novena sesión ordinaria de la Comisión, celebrada el 15 de mayo de 2019. Votaron a 
favor los congresistas Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, Villanueva Mercado, 
Gilvonio Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. Se abstuvo el congresista Del Castillo 
Gálvez. 

1. 	SITUACIÓN PROCESAL 

1.1. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 2525/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 8 
de marzo de 2018 y fue derivado para su estudio y dictamen a la comisión de Salud 
y Población, como única comisióndictaminadora, mediante decreto de envío del 
13 de marzo de 2018. 

1.2. Contenido de la Propuesta 

El Proyecto de Ley 2525/2018-CR propone declarar de interés nacional y 
necesidad pública el mejoramiento de la capacidad resolutiva del hospital Félix 
Mayorca Soto de Tarma, departamento de Junín. 

En la exposición de motivos se sustenta la propuesta señalando que la Región 
Junín presenta, como uno de sus mayores problemas, la deficiente prestación del 
servicio de salud en los establecimientos administrados por el Estado: demora 
excesiva en la atención a los pacientes; falta de medicamentos, ausencia de personal 
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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

Sala José Abelardo Quiñones 
Palacio Legislativo 

Miércoles, 15 de mayo de 2019 
Hora: 14:30 horas 

SUMILLA DE ACUERDOS 

Se aprobó: 

)=- Las actas de la Séptima y Octava sesiones ordinarias. 
Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1661/2016-CR, que propone la Ley que 
garantiza la calidad del agua para consumo humano. 

> Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1887/2017-CR, que propone la Ley que 
declara de necesidad y de utilidad pública el mejoramiento de los servicios de salud 
del Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia del distrito de Ascensión, provincia 
y departamento de Huancavelica. 
Dictamen recaído en el proyecto de Ley 2525/2017-CR, que propone la Ley que 
declara de interés nacional y de necesidad pública el mejoramiento de la capacidad 
resolutiva del Hospital Félix Mayorca Soto de la provincia de Tarma, en el 
departamento de Junín. 
Dictamen del proyecto de Ley 3293/2018-CR, que propone la Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional el aumento del presupuesto para el Seguro 
Integral de Salud — SIS. 

En Lima, en la Sala José Abelardo Quiñones del Palacio Legislativo, siendo las 
14 horas y 40 minutos del día 15 de mayo de 2019, bajo la presidencia del 
congresista Ricardo Natváez Soto, se dio inicio a la Novena Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Salud y Población para el Período Anual de Sesiones 2018-
2019, de manera informativa. A las 14:50 horas con el quórum reglamentario 
se continuó con la sesión. 
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Asistieron los señores congresistas titulares, Dalmiro Palomino Ortiz, 
Vicepresidente; Hernando Cevallos Flores, Moisés Guía Pianto, Esther 
Saavedra Vela, Jorge Del Castillo Gálvez, Segundo Tapia Bernal, César 
Vásquez Sánchez, Armando Villanueva Mercado y Ricardo Narváez Soto. 
Asimismo, la congresista accesitaria Katia Gilvonio Condezo. 

Con licencia, los congresistas Estelita Bustos Espinoza, Milagros Salazar De 
La Torre, Héctor Becerril Rodríguez, Rosa Bartra Barriga y Oracio Pacori 
Mamani. 

I. 	APROBACIÓN DEL ACTA 

Se puso a consideración de los señores congresistas: 
Acta de la Sétima Sesión Ordinaria, celebrada el miércoles 13 de 

marzo de 2019. 
Acta de la Octava Sesión Ordinaria, celebrada el miércoles 8 de mayo 

de 2019. 

Sin ninguna observación, las actas fueron sometidas a votación. Se 
aprobaron por unanimidad. 

II. DESPACHO 

El presidente manifestó que se había enviado por correo electrónico, 
conjuntamente con la Agenda, el cuadro de los documentos remitidos y 
recibidos hasta el 10 de mayo de 2019. Señaló que copia de los documentos 
se encontraban a disposición de los señores congresistas que así lo 
requieran. 

Se dio cuenta también del ingreso de los proyectos de ley señalados en la 
agenda, los que pasan para estudio y dictamen. 

III. INFORMES 

El presidente informó: 
a) Que ha reiterado la solicitud dirigida al Presidente del Congreso de la 

República, en el sentido de que se apruebe un día de Pleno dedicado a 
los temas de salud; 
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Que en cumplimiento de la Ley 30287, Ley de prevención y control de 
la Tuberculosis, que dispone que el Ministro de Salud presente y 
exponga ante la Comisión, en el mes de mayo, el Informe sobre el 
estado de la prevención y control de la tuberculosis en el país. Se 
propuso invitar a la ministra a la próxima sesión del 22 de mayo para 
que brinde el informe correspondiente. 

Que el congresista Marvin Palma ha solicitado se invite a la Presidenta 
de EsSalud, señora Fiorella Molinelli, para que informe sobre el 
desalojo del Hospital de Lambayeque y otros temas de interés. 

Ambos pedidos de invitación fueron sometidos a votación y se aprobaron 
por unanimidad. La invitación para la Presidenta de EsSalud sería para el 5 
de junio. 

La congresista Saavedra Vela, reiteró la importancia de los últimos 
dictámenes aprobados, Ley de Salud Mental y la Ley que protege a las 
personas con TDAH, principalmente. 

El congresista Villanueva Mercado, solicitó que a la señora ministra de 
Salud se le pida información adicional sobre las soluciones que trabaja el 
ministerio en su calidad de órgano rector, en los casos de infraestructura. 

El presidente solicitó se vote la ampliación del ámbito de la invitación a la 
señora ministra de Salud. Fue aprobado por unanimidad. 

El congresista Cevallos Flores solicitó que se escuche a la Decana del 
Colegio Médico en cuanto se vea el proyecto de dictamen sobre los 
tecnólogos médicos. 

IV. 	ORDEN DEL DÍA 

1. Debate del Dictamen recaído en el proyecto de Ley 1661/2016-
CR, que propone la Ley que garantiza la calidad del agua para 
consumo humano. 

El presidente destacó la trascendencia del tema y cedió el uso de la palabra 
al autor de la iniciativa, el congresista Villanueva Mercado, quien presentó 
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las cifras que demuestran la importancia que tiene que el Estado 
proporcione agua de buena calidad. Principalmente porque se trata de un 
vector que contribuye con evitar la anemia y la tuberculosis, entre otros. 
A la vez que formuló una propuesta para incorporar un agregado en el 
artículo 4. 

El Presidente señaló que el proyecto de dictamen plantea: 
Modificar el artículo 107 de la Ley 26842, Ley General de Salud, a efecto 
de recoger expresamente la regulación de la calidad del agua a cargo del 
MINSA. 

Modificar el Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento para establecer una 
disposición similar a la que contenía la Ley 26338, Ley General de 
Servicios de Saneamiento ya derogada, respecto a la atribución del 
Ministerio de Salud de velar por la salud ambiental, que incluye la 
vigilancia sobre la calidad del agua. 

Dispone el fortalecimiento de la fiscalización del cumplimiento de los 
estándares de calidad del agua dictados por el Ministerio de Salud, en 
aras de preservar la salud de las personas. 

En el debate intervinieron además la congresista Saavedra Vela y los 
congresistas Cevallos Flores y Guía Pianto. 

El presidente señaló que con el aporte efectuado por el congresista 
Villanueva Mercado, sometía a votación el proyecto de dictamen que fue 
aprobado por unanimidad. Votaron a favor los congresistas Cevallos 
Flores, Del Castillo Gálvez, Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, 
Vásquez Sánchez, Villanueva Mercado y Narváez Soto. 

2. Debate del predictamen recaído en el proyecto de Ley 1887/2017-
CR mediante el cual se propone la Ley que declara de necesidad y 
utilidad pública el mejoramiento de los servicios de salud del 
Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia del distrito de 
Ascensión, provincia y departamento de Huancavelica. 
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El presidente dio cuenta del contenido del dictamen que propone mejorar 
los servicios de salud del Hospital Regional Zacarías Correa Valdivia. 
Señaló que dicho establecimiento atiende a una población directa de cerca 
de 15 mil personas y recibe referencias de todo el departamento de 
Huancavelica. 

Intervino el congresista Del Castillo Gálvez y señaló su discrepancia con 
la aprobación de dictámenes de carácter declarativo. 

El presidente señaló que la ley declarativa significa un mensaje para el 
Poder Ejecutivo a fin de que se concrete la ejecución de la obra 
determinada. 

El congresista Cevallos Flores señaló que en temas de salud - por ser 
sensibles para la población- resultaba conveniente insistir. A su turno, el 
congresista Tapia Bernal manifestó su apoyo a esta iniciativa. Del mismo 
modo, el congresista Villanueva Mercado. 

El presidente sometió a votación el presente dictamen. Fue aprobado con 
el voto mayoritario de los presentes. Votaron a favor los congresistas 
Cevallos Flores, Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, Villanueva 
Mercado, Gilvorilo Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. Se abstuvo el 
congresista Del Castillo Gálvez. 

3. Debate del predictamen recaído en el proyecto de Ley 2525/2017-
CR, por el cual se propone la Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública el mejoramiento de la capacidad resolutiva del 
Hospital Félix Mayorca Soto de la provincia de Tarma, en el 
departamento de Junín. 

El presidente señaló que la propuesta busca impulsar la ejecución de este 
establecimiento de salud que es ampliamente demandado por la población 
de Junín ya que atiende a ciudadanos no solo de Tarma sino también de 
Yauli, Junín, Chanchamayo, Oxapampa, Huancayo, Satipo, 
principalmente. 

Intervino el congresista Del Castillo Gálvez e insistió en su argumento de 
discrepar con la aprobación de dictámenes declarativos. 
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Sometido a votación el dictamen fue aprobado por mayoría. Votaron a 
favor los congresistas Guía Pianto, Palomino Ortiz, Saavedra Vela, 
Villanueva Mercado, Gilvonio Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. Se 
abstuvo el congresista Del Castillo Gálvez. 

4. Dictamen del proyecto de Ley 3293/2018-CR, que propone la Ley 
que declara de necesidad pública e interés nacional el aumento del 
presupuesto para el Seguro Integral de Salud — SIS 

El presidente señaló que la propuesta tiene por objeto declarar de 
necesidad pública e interés nacional el aumento del presupuesto para el 
Seguro Integral de Salud — SIS, destinándose los recursos financieros para 
cubrir los gastos de atención en salud que demandan los asegurados. 

Puntualmente, remarcó que se plantea declarar de necesidad pública y de 
interés nacional el incremento de los recursos presupuestales para el SIS, 
en el marco de lo establecido por el artículo 4 de la Ley 29761, Ley de 
Financiamiento Público de los Regímenes susbsidiado y semicontributivo 
del Aseguramiento Universal en Salud. Que, en tal sentido, los recursos 
se incorporan en las leyes anuales de Presupuesto del Sector Público, de 
acuerdo a los parámetros y necesidades que determine el Minsa y los 
demás pliegos presupuestales competentes. 

Ofreció la palabra al autor de la iniciativa, el congresista Tapia Bernal 
quien expuso que el presupuesto del SIS había sido disminuido y que se 
trata de que, en el próximo presupuesto, el Poder Ejecutivo, con la 
llamada de atención de esta Ley, aumente dicho monto. De esta manera, 
se permitirá atender a la población necesitada por lo que la propuesta 
perseguía instar al Poder Ejecutivo. También hizo referencia a la 
necesidad de que dicho poder reglamente la Ley 29761. 

El presidente sometió a votación el dictamen, el cual fue aprobado por 
unanimidad. Votaron a favor los congresistas Guía Pianto, Palomino 
Ortiz, Saavedra Vela, Del Castillo Gálvez, Villanueva Mercado, Gilvonio 
Condezo, Tapia Bernal y Narváez Soto. 
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No habiendo otro tema que tratar, el presidente solicitó la dispensa del 
trámite de aprobación del acta de la presente sesión, para ejecutar los 
acuerdos adoptados, siendo aprobada por unanimidad. 

Siendo las 15:25 horas, el señor presidente levantó la sesión. 

RICARDO NARVÁEZ SOTO 	MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidente 	 Secretaria 

Comisión de Salud y Población 	Comisión de Salud y Población 

Forma parte del Acta la transcripción de la versión magnetofónica de la sesión, 
elaborada por el Área de Transcripciones del Congreso de la República. 
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MEMORÁNDUM 79-2018-2019-CSP/CR 

DE: 	RICARDO NARVÁEZ SOTO 
Presidente de la Comisión de Salud y Población 

Yasmina Sánchez Guerra 
Jefa (e) del Departamento de Comisione 

ASUNTO: El que se indica 

FECHA: 	Lima, 15 de mayo de 2019 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE COMISIONES 

17 MAY 2019 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 inciso a) del 

Reglamento del Congreso de la República, remito a su Despacho para su 

conocimiento y fines pertinentes, copia de la asistencia, así como de las 

licencias de los señores congresistas miembros de la Comisión de Salud y 

Población correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria, realizada el 15 de 

mayo del presente. 

Atentamente, 

RNS/ccg 

y 

Pasaje Sirw5n 1.9odrír,iaez, 	V1Z.HT piso .) 	'/EirY,•;ry.•;: 
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1. ARCE CÁCERES, RICHARD 
Nuevo Perú 

Apurímac 

2. ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

Loreto 

VILLANUEVA MERCADO, ARMANDO 
Acción Popular 

Cusco 

(PENDIENTE DE APROBACIÓN) 

MIEMBROS ACCESITARIOS 

3. CUADROS CANDIA, NELLY 
Fuerza Popular 

Cusco 

5. DIPAS HUAMAN, JOAQUÍN 
Fuerza Popular 

Ayacucho 

2,•,1 

4. CURRO LOPEZ, EDILBERTO 

Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad 
Puno 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 
; ; ZiV 	 Período Anual de Sesiones 2018 - 2019 
CON G, Rrso 
REPÚBLICA 	ASISTENCIA A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

Lugar: Sala "José Abelardo Quñones" - PALACIO LEGISLATIVO 
Fecha: miércoles 15 de mayo de 2019 

Hora: 14:30 horas 
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